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Saldaña (T). Ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
Pertenencia 
Demandante: Marcelina Quintana Andrade   
Demandado: Gloria Inés Quintana Andrade y Otros   
Rad. 2016-00151 

 
1. Verificado, de oficio, el expediente físico escaneado que obra en el one drive, 

con el fin de impulsar la actuación, se hace necesario hacer un recuento procesal de las 
actuaciones surtidas, a lo que se procede de la siguiente manera:  
  
 1.1. La demanda fue admitida por auto de 2 de noviembre de 2016 en contra de 
GLORIA INES QUINTANA ANDRADE, ALICIA QUINTANA ANDRADE, MAUREN QUINTANA 
ANDRADE, EMMA QUINTANA ANDRADE, GUILLERMO QUINTANA ANDRADE y  ORLANDO 
QUINTANA ANDRADE. El despacho integró el litisconsorcio por pasiva con Gilberta 
Andrade Viuda de Quintana, sin advertir que la anotación No 7 del FMI No 368-13310 
registra sentencia de partición del Juzgado 1 Promiscuo  Municipal de Saldaña de 
5/06/2014 de la a sucesión intestada de ANDRADE VDA. DE QUINTANA GILBERTA.   
 
 1.2. Los demandados ALICIA QUINTANA y GUILLERMO QUINTANA se notificaron 
personalmente de la actuación el 10 de febrero de 2017  
 
 

 
 
 



 
 1.2. El demandado MAUREN QUINTANA ANDRADE se notificó personalmente el 
6 de julio de 2017  
 

 
 
 
 1.3. Los demandados EMMA y ORLANDO QUINTANA por auto de 29 de agosto 
de 2017 se tuvieron notificados por conducta concluyente. Proveído donde además se 
requirió a la parte demandante adelantar los trámites de notificación de la demandada 
GLORIA INES QUINTANA ANDRADE  
 
 1.4. Las últimas actuaciones registradas refieren al auto de 26 de junio de 2019 
donde se nombró al abogado EDWIN URUEÑA MEDINA como curador ad litem de las 
personas que se crean con derecho sobre el bien, y proveído de 16 de septiembre del 
año en cita donde se reconoció al profesional del derecho EDILBERTO RUMBO 
BROCHERO como nuevo apoderado de la demandante.  
 
 1.5. También se tiene que está pendiente enviar a las entidades publicas la 
información correcta; así como, obran las fotografías de la valla o aviso (fl 44 y s.s. expt 
físico) e inscripción de la demanda en el FMI (fl 60 y s.s. idém). 
 
 2.  Dado lo expuesto, atendiendo que se encuentran pendientes actuaciones 
tanto por parte del despacho como de la parte demandante; y además ante la indebida 
vinculación procesal por pasiva de Gilberta Andrade Viuda de Quintana – qepd - se 
RESUELVE: 
 
 1. SECRETARÍA proceda a comunicar la designación al curador ad litem contenida 
en auto de 26 de junio de 2019; haciéndole las advertencias de ley. Remítasele copia de 
la demanda y el auto admisorio poniéndole de presente el término para descorrer el 
traslado de la demanda.  
 
 2. Toda vez que la demanda se encuentra inscrita en el FMI y están aportadas las 
fotografías de la valla, INCLUYASE por Secretaría el contenido de la valla en el registro 
nacional de procesos de pertenencia por el término de 1 mes, dentro del cual podrán 
contestar la demanda las personas emplazadas (inciso final numeral 7 art 375 CGP1)  
 

 
1 Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, el juez ordenará la inclusión del 
contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que llevará el 
Consejo Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la 
demanda las personas emplazadas; quienes concurran después tomarán el proceso en el estado en que se 
encuentre” 



 3. REQUERIR a la parte demandante para que adelante la notificación de de la 
demandada GLORIA INES QUINTANA ANDRADE  
 
 4. LÍBRESE los oficios a las entidades públicas ordenadas en el auto admisorio de 
la demanda consignando los datos del predio objeto de la actuación y remitiendo copia 
de la demanda y sus anexos.  
 
 5. DEJAR SIN EFECTOS la vinculación como demandada  de Gilberta Andrade 
Viuda de Quintana, dada la anotación No 7 del FMI No 368-13310 que registra sentencia 
de partición del Juzgado 1 Promiscuo  Municipal de Saldaña de 5/06/2014 de la  sucesión 
intestada de ANDRADE VDA. DE QUINTANA GILBERTA.   
 
 
 
 
NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 
La Juez,  

 
 

 
   ASTRID LORENA OYUELA ARAGÓN. 
Firma escaneada según Decreto 491 de 2020 
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Saldaña -Tolima, 18 de Abril de 2022 
 
Esta providencia se notifica en la fecha por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO Nº 0022 en el micrositio web 
del despacho de la página web de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-
promiscuo-municipal-de-saldana/64  

 

 
ANDRES FELIPE SARAY GALLEGO 

Secretario 


